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HONORABLE CONCEJO DELIBERANIE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

{}FI'GIF{AIL'

CONCEJO
EL DÍA 30

ORDENANZA N'188

VISTO:
La presentación efectuada por APAD "La Casitd',Y

CONSIDERANDO:
QUE, informa sobre la adquisición de una fracción de terreno
coffespondiente al lote lindero, por la necesidad de ampliar el espacio de las

instalaciones del servicio de "La Casita".-

QUE, en función de ello se solicita una redistribución de los Lotes 3l y 32 de

lalldza.95 de Trevelin.-
QUE, las medidas lineales y dé superficie del mencionado fraccionamiento no
reúnen las condiciones establecidas por el Código de Ordenamiento Urbano.-

QUE, es necesario autorizar por ordenanza la misma y su anteproyecto de

fraccionamiento para posibilitar la correspondiente escrituración. -

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante en uso de facultades que le

confiere la ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO t': EXCEPTÚASE de hs medidas y superficies mínimas que

surgen del fraccionamiento al Lote 32 de laMza 95 como figura en Anexo I
de la presente.-
ARTICULO 2": APRUEBASE el anteproyecto de fraccionamiento que

forma parte de la presente y figura como Anexo I .-
ARTÍCULO ¡': PASE al Ejecutivo Municipalpara su implementación.-
ARTÍCUIO 4t REGÍSTRESE, comuníquese, dese a pubticidad y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN,
DE MAYO DE 2.OOO, REGISTRADA BAJO ACTA 660
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

h¡scurrvo MUNTcTPAL DE TREvELTN

G€¡-eral da Gobforno
M u N r qp, m.v.iñ_ih,iiüi.

INTENDENTE
Munlclpalldad do Trevslln

Chubut

TREVELINTI2 de Junio de Dos mi
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